
CENTRO UNIVERSITARIO DE PAYSANDÚ

BOLETÍN DE RESOLUCIONES DE COMISIÓN DIRECTIVA

SESIÓN ORDINARIA DE 31 DE AGOSTO  DE 2010

                                                                                                      RES. 158 -163.10.  

Asistentes; D. M.V Esteban Krall  (Director Interino) D.M.V.T. Oscar Feed, D.M.V. 

Mario Franco (Orden Docente); Bach. Noel Caracciolo, (Orden Estudiantil); Dra. Laura 

Savio, Esc.  Héctor Beceiro (Orden Egresados).

Participan con voz y  sin voto: D.M.V. Alejandro Berrosteguieta (Asist. Académico), 

Ing. Agr. Guillermo Siri. (Orden Docente)

Falto con aviso: Bach. Daniel Listur.

Falto sin aviso: Dra. Bettina Cocchi (Orden Egresados).

ORDEN DEL DÍA 

I.  Pendientes

a) Mantener el punto sobre Nueva Ley Orgánica.

II. Aprobación del Boletín de resoluciones 17/08/10

III. Informe de Dirección.

a) Informe del Plenario 

b) Reunión de la subcomisión de obras a llevarse a cabo el 02/09 a las 14:00 hs. 

IV. Informe por orden.

V. Informe de Administración.

VI. Discusión presupuestal

VII. Varios
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Aprobar el boletín de resoluciones del 17/08/2010 (6en6).

Res. 158.10. Tomar conocimiento del Informe del Plenario efectuado el  23/08/10 por 

parte del D.M.V.T Oscar Feed acerca de la situación irregular de su designación en el 

cargo  como Director Interino del Centro Universitario de Paysandú, ya que para ocupar 

el mismo es necesario ser el docente de mayor grado de la Institución. A tales efectos, 

fue  designado por  la  CCI para el  ejercicio de las  funciones  en el  cargo al  D.M.V. 

Esteban Krall. 

 Refrendar  todo lo actuado por el D.M.V.T Oscar Feed durante el período en el CUP 

como  Director  interino  y    con  respecto  al  proyecto  de  los  Polos,  los  acuerdos 

alcanzados acerca de la instalación de Facultad de Medicina en el interior  y el llamado 

futuro a consolidación de carreras e instalación de nuevas carreras en el interior.

Designarlo  para  que  siga  actuando  en  los  proyectos  y  actividades  mencionados  en 

calidad de asesor y para darle seguimiento y continuidad a los mismos.

Res. 159.10. Tomar  conocimiento de la reunión de la Comisión de Obras a llevarse a 

cabo el 02/09/10, conjuntamente con el Orden del Día de acuerdo a las prioridades a 

resolver.

Res.160.10.  Visto  el  planteo  de  la  Comisión  de  Cultura  acerca  de  la  solicitud  de 

participación en la misma, efectuada por parte de la Secretaría de la Juventud de la 

Intendencia de Paysandú. 

La Comisión Directiva resuelve:

Aprobar su participación en la Comisión de Cultura para esta tarea puntual.

Res.161.10. Tomar conocimiento del Informe de Administración:
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Se  recibe  en  Sala  a  la  Directora  de  Departamento  de  Administración  del  Centro 

Universitario de Paysandú, Sra. Helena Boffano:

a)- Quien  informa acerca de la participación de la funcionaria Cristina Dallari  en la 

reunión de la DGP, con el objetivo de establecer en el Interior del País las inscripciones 

de los llamados para concursos de la UDELAR.

b)- Tomar conocimiento del informe de administración acerca del  robo perpetrado en el 

Centro Universitario de Paysandú el fin de semana entre el 27 y 30/08/10.

Visto el   planteo por parte de la Directora de Departamento de Administración Sra. 

Helena Boffano la Comisión Directora resuelve.

a)- Contar con la presencia del servicio 222 de Jefatura, como medida transitoria.

b)-Evaluar  presupuestos  y  gestionar  la  instalación  a  mediano plazo  de  servicios  de 

vigilancia,  de alarmas y de sensores.  Enviar esto a la  CCI  a los efectos de que lo 

aprueben. 

Res.162.10.  Tomar  conocimiento  de  los  avances  de  las  gestiones  realizadas  con 

respecto  a  las  carreras  de  Museología-Facultad  de  Humanidades  y  Ciencias  de  la 

Educación, Bibliotecología-EUBCA.

Las carreras nuevas serían: 

- Ciclo Inicial de la Salud.

-  Químico Agrícola- a los efectos de que puedan realizarse todos los años en 

Paysandú

- Licenciatura en Gestión Ambiental – esta carrera cuenta con la participación si o 

si  de  otros  servicios  universitarios  como  Facultad  de  Ciencias,  Facultad  de 

Agronomía y Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
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Res.163.10.  a)- Convocar  a los egresados de Medicina de Paysandú, a los efectos de 

conocer  su  visión   sobre   el   alcance  de  la  carrera  de  Facultad  de  Medicina,  en 

Paysandú- Salto.

                   b)- La Facultad de Odontología  plantea a través  de su Asistente 

Académico, el interés de ingresar en el Ciclo Inicial de la Salud.

Documentos repartidos:

 Informe de la CCI- Comisión Sectorial de Enseñanza. – Consulta en sala.

 Informe Ordenanzas de CENURes.

 Documento sobre Apreciaciones sobre el CENUR del Litoral Noroeste.

 Nota del Informe sobre el robo del fin de semana 27/08/-30/08/10. -Consulta en 

sala

 Nota acerca de los llamados abiertos en Paysandú. -Consulta en sala
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